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DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTESY COMUNICACI~

REPUBUCA DEL PERU

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 4 9 O
Plura.

-2014-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

1 2 NOV. 2014

VISTOS: La Resolución Directoral Regional N° 1221-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA·
DRTyC-DR de fecha 09 de setiembre de 2014, Informe N° 2537-20 14/GRP-440010-440015-440015.03
de fecha 04 de noviembre de 2014, Informe fJO 1540-2014/GRP-440010-440015 de fecha 06 de
noviembre de 2014, Informe N° 1884-2014-GRP-440010-440011de fecha 06 de noviembre del 2014 y
demás actuados en cincuenta (50) folios:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucídn Directoral Regional N° 1221-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTyC-DR de fecha 09 de setiembre de 2014, se Apertura Procedimiento Administrativo Sancionador a
don JOSE OARIO PALACIOS AGUILAR por incurrir en la infracción al CODlGO S.3 d} del Decreto
Supremo N° 017-2009-MTC y su modi5catoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, por ·utilizar
vehículos que:... no cuenten con el número mínimo de luces exigidas por el RNV", respecto al vehículo
de placa de rodaje C2G900, respecto al Acta de ControlN° 000704-2014 de fecha 01 dejulio de 2014,
infracción cali5cada como Muy Grave y sancionable con Multa de 0.5 de la UIT.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2 del Art 120° del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende nobñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo /0 que dispone la Ley N°
21444 Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las noli5caciones. No obstante, a
partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la presentación de los
descargos correspondientes, tal como /o determina elM 1220de la Ley 21444 ~Leydel Procedimiento
Administrativo General: concordante con lo señalado en el ine. 3 del Art 235° de la Ley 27444 "Leydel
Procedimiento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega de la Resolución
Directoral Regional N° 1221-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 09 de
setiembre de 2014 conforme al cargo de recepción que obra a folio cuarenta (40) el mismo que ha sido

','.'" recepcionado por la persona de José Wilmer Gálvez Roque identi5cado con DNI N°03117717 el dia 16
,ia:".de setiembre de 2014, quien señaló ser su primo.

Que, mediante escrito de registro N° 09661 de fecha 22de setiembre de 2014 el señor JOSE
OARIO PALACIOS AGU/LAR presenta su descargo alegando que en menos de treinta (30) días se le
ha impuesto dos Actas de Control, siendo la última el Acta de Control materia del desarrollo del

*t presente Expediente Administrativo N°000104-2014 de fecha 01 dejulio de 2014 el acta de ControlN°
:íj.'jIO~~ 000673-2014 de fecha 02 de julio de 2014, por lo que el administrado solicita la aplicación del inciso 7
~g~CJRA ~Idel articulo 230° de la Ley 27444 -Ley del Procedimiento administrativo General: solicitando se declare
'\ U:~ A la nulidad del Acto Administrativo, adjuntando como medio de prueba copia del Acta de Control N°

;"" 000613-2014 de fecha 02 dejulio de 2014.
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Que, de la evaluación realizada al medio de prueba presentado por el admínístrado, esto es,
copia del Acta de Control N° ()()(J673-2014de fecha 02 dejulío de 2014, es preciso señalar que la sola
imposíción de un Acta de Control no genera una sancíón, por otro lado el administrado no ha
presentado ningún medio acreditando que mediante Resolución se le haya impuesto sanción alguna o
que se encuentra en los casos que especifica en el párrafo segundo del inciso 7del artículo 2300 de la
Ley 27444 "Ley del Procedimiento admínisttativo General: a ñn de dar cumplimiento a lo establecido
por la norma antes acotada, por /o que en el presente proceso adminísttab'vose ha ttamítado conforme
a Derecho, teniéndose en cuenta el folío número trece (13) retenao al repone de Antecedentes por
infracciones impuestas a Empresas de Transporte de SeMcio de Pasajeros y Transporte de
Mercancias, en e que se aprecia que el señor JOSE DARIO PALACIOS AGUILAR no regístta
antecedentes.

AANSj)ORI:

~_~'O~:,<'J', Por tanto, lejos de presentar medio de prueba alguno que logre deslíndar o desvirtuar su
,Q!o . :'•••. f ._.,~.~ .'~t~ ponsabilidad, el administrado el señor CARLOS PAUL SMVEDRA ALBURQUEQUE no ha negado

f? <J • REG ":::f la ínfraccíón detectada, por /o que en wtua a lo indicado en el numeral 123.3 del An. 1230del Decreto
s"\é" Supremo ND 017-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el período probatorio, /a autoridad

-----"'" competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que se
consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que
corresponde a /a infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y
consecuente archivamiento: corresponde aplicar la sanción establecida por la infracción incurrida en el
CODIGO S.3 dj del Decreto Supremo N° O17-2009-MTG.

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transpones conforme a /o
señalado en el Art. 1250 del Decreto Supremo ND 017-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Terrestre,Umaad de Registro

¿~¡';¡sp yFiscalización y Oñcina deAsesoría Legal,'.~~¡¿"~CU/...f~~.r.",.;t~.. ."" ;./~1~D8E ¡tQ \ En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
~i ROy)l, GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 de junio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoria.~... :¡; de la Ley N° 27867 modiñcada por la Ley N° 27902,'

"'¡URf.. .-.
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a don JOSE DARlO PALACIOS AGUILAR, con Multa
de 0.5 ulr equivalente a Mil Novecientos nuevos soles (SI. 1,900.00), por la infracción al CODIGO
S.3 d) del Decreto Supremo N° O17-2009-MTCy sus modiñcatorias, por "ub7izarvehiculos que:... no
cuenten con el número mínimo de luces exigidas por el RNV", infracción caliñcada como Muy Grave y
como medida preventiva "aplicable en forma sucesiva" interrupción de viaje, retención del vehiculo e
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intemamiento del vehículo, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo
apercibimiento de ínidarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con lo señalado por el
ine. 3del art 125°del Decreto Supremo N0017-2009MTC y su modificatoria Decreto Supremo N° 063-
2009MTC.

ARTicULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción confonne corresponda en el
registro de sandones por infracciones al Servido Publico de Transporte,de acuerdo con el Art. ° 106.1°
del Decreto Supremo NO017-2009-MTG, modificado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, la presente Resolución a don JOSE DARIO
PALACIOS AGUILAR, en su domicilio legal sito en Calle Femando 8elaunde Nro. 720 - Paimas -
Ayabaca - Piura. En conformidad a lo establecido en elM. 120" del Decreto Supremo NO017-2009-
MTC.

ARTICULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al benefido del Pronto Pago establecido en el artículo 105" del Decreto Supremo N" 017-
2009-MTG,modificado el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC

ARTiCULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal, Ofidna Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización y, Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los Rnes
correspondientes.

ARTICULO SEXTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMa 'QUESE,CUMP4,ASE yARCHIVESE
,

http://www.drtcp.gob.pe.

